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ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se decide sobre la designación de un apoderado en el asunto de la 

referencia, previos: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El actor solicitó se le concediera el amparo de pobreza del que trata el 

artículo 151 del C. G. del P., aduciendo que carece de los recursos 

económicos para promover recurso extraordinario de revisión, solicitud 

acogida mediante auto del 12 de febrero anterior, en el que, entre otras, 

se dispuso que por la Secretaría se elaborara lista de los abogados que 

habitualmente ejercen ante esta Sala especializada en recursos 

extraordinarios de revisión. 

 

En cumplimiento de lo anterior secretarialmente se elaboró la lista que 

antecede (archivo 09), por lo que es del caso considerarla para hacer la 

designación correspondiente. 



 
 

 

Así, conforme el inciso 2° del artículo 154 del C. G. del P. visto en 

armonía con el artículo 48.7 ídem, se designa a la abogada MARÍA 

ESTELA DURAN MAURY como apoderada del amparado por pobre, 

para que en favor de éste promueva el recurso extraordinario de revisión 

frente a la sentencia proferida en el proceso reivindicatorio 2021 00423, 

dimanada del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS de Copacabana. 

 

Se le recuerda a la designada que en atención a las normas citadas, el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. En 

consecuencia, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a 

la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 

debida diligencia profesional, será excluida de toda lista en la que sea 

requisito ser abogada y sancionada con multa de cinco (5) a diez (10) 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 

 

Aceptado el cargo, la apoderada procurará de manera diligente el objeto 

del amparo, donde si hay lugar a su terminación (art. 158 procesal civil) 

dará cuenta a este Despacho, lo mismo hará una vez finalice su gestión. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal:  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  DESIGNAR a la abogada MARÍA ESTELA DURAN 

MAURY, identificada civil y profesionalmente con C.C. 

43´694.443 y T.P. 420.583, respectivamente, como 



 
 

apoderada del ciudadano LUCAS ANTONIO ALZATE 

ISAZA (8´272.007), según se motivó. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la anterior designación por el medio 

más expedito, informándosele a la abogada DURAN 

MAURY para que tome posesión del cargo dentro de 

los tres (3) días siguientes. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad y déjense 

las constancias respectivas.   

  

Notifíquese. 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 


